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Parámetros objetivos para considerar una oferta anormalmente baja: Se considerará que una oferta es 
anormalmente baja cuando la oferta económica sea inferior al 80% del presupuesto base de licitación, a la 
vez que la puntuación en el resto de los criterios, tanto evaluables mediante juicio de valor como mediante 
fórmulas sea superior en un 20% a la media de las puntuaciones obtenidas por el resto de licitadores. Si sólo 
hubiera una oferta, se considerará anormalmente baja si la oferta económica fuera inferior al 80% del 
presupuesto base de licitación.
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La máxima puntuación (20 puntos) la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, 
y la mínima puntuación (0 puntos) la obtendrá la oferta económica que coincida con el presupuesto de 
licitación. Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les corresponda de acuerdo con un criterio 
de proporcionalidad lineal entre los valores máximos (máxima puntuación), y mínimos (mínima puntua-
ción) indicados anteriormente.

Se aplicará la siguiente fórmula para la obtención de la puntuación (X) de cada oferta económica 
(Of) admitida:

siendo,
PL= Presupuesto de Licitación (en euros)
Max= Puntuación máxima de la proposición económica
OMB= Oferta Más Baja (en euros)
Of= Oferta económica de la empresa (en euros)

Se valorará con 1 punto cada año (o fracción superior a 9 meses) de experiencia en una persona 
trabajadora de los siguientes perfiles profesionales:

COORDINADOR/A DEL PROGRAMA (Profesional de la Psicología). Se exige un mínimo de 6 años de 
experiencia, por lo que se valorará únicamente la experiencia a partir del séptimo año o fracción superior 
a 9 meses, con un máximo de 2 puntos.
PSICÓLOGO/A (diferente de la persona coordinadora del programa), con un máximo de 4 puntos.
TRABAJADOR/A SOCIAL, con un máximo de 4 puntos.
EDUCADOR/A SOCIAL, con un máximo de 4 puntos.
TÉCNICO/A DE INTEGRACIÓN SOCIAL: Con un máximo de 6 puntos.
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Se otorgará 1 punto por cada trabajador con grado de discapacidad reconocida igual o 
superior al 33% que se adscriba al contrato, sin incluir el personal de limpieza, que deberá cumplir lo 
estipulado como condición especial de ejecución del contrato.
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